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L fummo dolor qué me causo el falleck 
miento del Rey mi Señor, y mi Padre,' 
( que de Dios goza) fe agrego el de en
contrar la Monarchía empeñada en un^ 
Guerra tan diftante , fangrienta , y cof. 
tofa , que mas que otra alguna havia 
agitado los ánimos de mis VaiTallos, mi-. 

Horadólos, y deñruido fus Haciendas, por lo que eftimti-: 
lado de la obligación de Monarcha , y del amor que les pro-.; 
fcíTo , havria defde luego cortado las raíces de eftas calamfe 
dades , fi el decoro de la Mageftad , y bien del Eftado lo 
huvieílen permitido *, pero no haviendo fido pofsible apli-
cae remedio , que no fueífe peor que el daño , folo pude 
eatonces vigilar muy particularmente para que no fe imi-, 
talle a los demás Potentados en la impoficion de nuevas 
contribuciones , y mandar levantar el Eftanco de Aguar-
diente, para que fe hicieífe con libertad fu comercio, que-̂  
dando á favor de los Pueblos los gaftos de adminidracion^ 
y ganancias del Arrendador , y defpues concederles la gra-̂  
cia de los Valdios, no obftante los derechos de mi Coro-s 
na á ellos , y utilidades de mi Real Hacienda, y la de re-» 
formar las novedades introducidas en la Renta del Servicio^ 
y Montazgo, aunque fe confideraban juftas , y de copiofos 
intereífes para mi Real Herario. 

Aora, que la Divina Mifericordia , por medio de la Paz^ 
que fe eftá ajuftando, concederá á misReynosla tranquilé 
dad que he anhelado, y de que tanto necefsitan , prometien* 
do á mi Real Herario algún defahogo, aunque no tan promp-^ 
to como quifiera , porque los fines de una Guérta foraí^j 
tera no fon menos coftofos que los principios de ella: Ha 
refuelto anticiparles el confuelo de que delde el dia veinte 
y quatro de Junio del año próximo de mil fetecientos y, 
quarenta y nueve , en que concluye el Arrendamiento de 
la Renta del Servicio, y Montazgo , fe fufpenda la cobran-» 
za de los derechos de ella, que fe caufaren , y me perte-í 
necen en todos los Puertos Reales por los quatro años fi-j 
guientcs hafta San Juan de Junio de mil fetecientos y cin-j 
quenta y ttes^y que efto fe cniienda tambiea por las Per^ 
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fonas, o Comunidades a quienes eftuvierén enagenados zU 
gunos Ramos precifamcnte de la citada Renta , y no de 
©ira alguna *, porque mi fin es , que los Ganaderos feaii 
francos', y enteramente libres de ellos, pagandofe por m i 
Real Hacienda , afsi a los mencionados Dueños de las ena-; 
genaciones el produdo liquido que juftificaren en lás Con^ 
tadurías Generales de Valores, y Diftiibucion de ella ha ver
les producido en un Quinquenio ,como á los Juriflas regu-
lada's las cabezas, fegun los últimos ajuftes que ayan prac
ticado entendiendoíe eña claíTe de Juros^ , y los que ay 
de maravedís por regulación de valores del Arrendamiento 
que fenece , y que ello fe execute por la Tliefoiería de la 
Renta General de Lanas ai los plazos acoftumbrados , fm 
mas orden que las refpediYas Certificaciones de las Conta
durías Generales, y Superintendencia de Juros, donde de
berán quedar recogidas las Cartas de Pago, fi los Interef-
fados no me propufieren otros medios de recompenla, qüQ 
me fean gratos. 

Afsimifmo he refuelto , que defde primero de Enera, 
próximo folo fe cobre la mitad del impuefto de trece rea
les en fanega de Sal, y nada de él por la que para la cura 
de Pefcados hu vieren menefter los Gremios de Marinería de 
mis Puertos , en que fe pueda reñablecer , fomentar , y 
hacer efte Comercio : Que defde el mifmo dia primero de 
Enero, la mitad de lo que percibe mi Real Hacienda del 
valimiento de Arbitrios fe deftine á la Fabrica de Quarre-*; 
les en los Pueblos que convenga , afsi para que embian-
clofe Tropas á ellos , rengan confumo fus Víveres , com» 
para que en los paffos de ellas fe liberten los Vaílallos de 
alojarlos en fus proprias cafase Y que también defde pri-« 
mero de Enero próximo fe paguen por entero los fueldos 
de los Individuos de planta , y numero del Minifterio , T r i 
bunales , y Oficinas de dentro , y fuera de la Corte : los 
de las Cafas, y Cavallerizas Reales: los del Exercito , y de 
lá Marina , para que atendidos con efta diftincion , y pre
ferencia (que no han experimentado) á las demás obliga
ciones de la Monarchia , cumplan mas exactamente con la 
de fus encargos , y Yo pueda premiar al que fe efmera 
en defempeñarla , y caftigar con el rigor de rías Leyes al 
que falte a ella.. Y ofrezco á todos mis Vaflallos conceder
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les mas gracias; y mayores alivios quancb el efbdo de mi 
Real Becario correfponda a mis deíeos de colmarlos de fe
licidades. Tendreislo entendido para íu execucion , y cum
plimiento , y daréis á los Tribunales , y Oficinas corref-
pondientes los avifos que fe requieren^ Señalado de la Real 
mano de S. M . En Buen-Reciro a diez y feis de Diciem^ 
bre de mil feteciemos quaienca y ocho^ A l Marqués de la 
jEnfenada. 

DE ORDEN DE SU MAGESTAD. 

f Se hallará en la Librería del Mercurio* 
calle de la Montera. 
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